de comunión para que nosotros nos dirigiéramos a los gentiles y ellos a los circuncisos”.

Luego les rogaron que se acordaran de los pobres (Ga 2, 10), lo que fue muy del agrado de Pablo, quién como lo expresa en Rm 15, 27 siempre se acordó de la iglesia madre de Jerusalén y de sus pobres.

En la carta que los apóstoles enviaron a los cristianos de Siria y Cilicia se decía:

“Ha parecido al Espíritu Santo y  nosotros no imponeros ninguna carga más que estas necesarias; que os abstengáis de las carnes inmoladas a los ídolos, de sangre y de lo ahogado y de la fornicación”. (Hch 15, 28-19).

Como se ve lo que preocupa a los apóstoles es que se lleven bien los  cristianos los venidos del judaísmo y los llegados del paganismo.

APRENDAMOS ACERCA DEL CONCILIO VATICANO II

¿Cuáles son las cuatro Constituciones del Concilio Vaticano II?

Lumen Gentium, Dei Verbum, Sacrosanctum Concilium, Gaudium et Spes.
¿Cuál es el tema principal de cada una de estas cuatro constituciones?

Lumen Gentium, sobre la iglesia.
Dei Verbum, sobre la Divina Revelación.
Sacrosanctum Concilium, sobre la Sagrada Liturgia.
Gaudium et Spes, sobre la Iglesia en el mundo actual.
¿Cuál fue el santo Padre que inauguró el Concilio, en qué año?

Santo Padre Juan XXIII, 1962

¿Cuál fue el santo Padre que clausuró el Concilio, en qué año?

Santo Padre Pablo VI, 1965
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  PARA MÍ LA VIDA ES CRISTO
       Curso de San Pablo a distancia

Tema 6

SAN PABLO EN EL CONCILIO DE JERUSALÉN
Recordemos
¿Qué es un concilio?, ¿Qué concilio hemos conocido?

Muchos recordamos el Concilio Vaticano II, convocado por el papa Juan XXIII, hoy declarado Beato, hacia el año 1962 hasta 1965 y que renovó la Iglesia.

· ¿Quiénes participaron? Obispos delegados de todos los países del mundo y observadores de iglesias cristianas separadas.

· ¿Para que se reúnen en un concilio? Para tratar materias de la doctrina de la fe, de la Iglesia, de las costumbres y asimismo, las relaciones con el mundo moderno.

· ¿Nos afecta a nosotros un concilio? Por supuesto, ya que todos somos Iglesia, miembros del cuerpo de Cristo.

Aprendamos
En la Iglesia primitiva en tiempo de los Apóstoles, se reunieron en Jerusalén Santiago, Pedro y Juan, llamados las columnas de la Iglesia, junto con Bernabé y Pablo llegados de Antioquía, de su primera misión y otros miembros de la comunidad cristiana de Jerusalén para dilucidar bajo la luz del Espíritu Santo la situación de los paganos, no circuncidados en la Iglesia.

El problema a resolver era si los no judíos debían cumplir la ley de Moisés y circuncidarse o no.
Frente a esta pregunta se daban 2 posiciones:

1. No, porque los paganos son salvados y santificados por el Bautismo; la Ley de Moisés no debe intervenir en la salvación, pues es Cristo quien nos salva.

2. Sí, porque la circuncisión tiene fuerza de Ley como toda Ley de Dios y los bautizados también le están sometida y si los paganos bautizados siguen incircuncisos serán cristianos a medias y además los judeocristianos, según la ley, deberán distanciarse de ellos.

Retrocedamos un poco
Cuando Bernabé y Pablo regresaron de su primera misión, según vimos en el tema anterior, llegaron felices porque:

“Dios había trabajado con ellos y abría a los paganos las puertas de la fe” (Hch 14, 27)

Muchos griegos y de otras culturas habían recibido el bautismo y participaban en las comunidades cristianas que los apóstoles habían dejado organizadas.
Algunos convertidos del judaísmo, de la secta de los fariseos plantearon la gran duda: ¿Deben los paganos circuncidarse para ser verdaderos cristianos?

Entonces San Pablo subió a Jerusalén como lo expresa en la Epístola a los Gálatas 2, 1: 
“Luego al cabo de 14 años subí otra vez a Jerusalén acompañado de Bernabé y llevando conmigo a Tito, subí, pues en virtud de una revelación”
En Jerusalén se encontraron con los Apóstoles Pedro, Santiago y Juan; dicha reunión se relata de ésta manera en los hechos de los Apóstoles:

“Entonces los Apóstoles y los demás responsables, se reunieron para estudiar este asunto.

Tras una larga discusión, se levantó Pedro y dijo: “Hermanos vosotros sabéis que, desde los primeros tiempos, Dios me eligió a mí  entre vosotros para que los paganos oyesen de mi boca la palabra del Evangelio y creyesen.  Y Dios, que conoce los corazones dio testimonio a favor de ellos, otorgándoles el Espíritu Santo, como a nosotros.  Sin hacer diferencia entre ellos y nosotros, purificó sus corazones con la fe.  ¿Por qué queréis poner a prueba a Dios, tratando de imponer a los discípulos un yugo que ni nosotros ni nuestrso antepasados pudimos soportar?

Nosotros en cambio, creemos que nos salvamos por la gracia de Jesús el Señor; y ellos exactamente igual”.

“Toda la multitud guardó silencio y escuchaba a Bernabé y Pablo contar las señales y prodigios que Dios había hecho entre los paganos por medio de ellos”.

“Cuando acabaron de hablar, tomó la palabra, Santiago y dijo: “Hermanos escuchadme: Simón ha explicado como Dios desde el principio escogió de entre los paganos un pueblo consagrado a su nombre.  Esto concuerda con las palabras de los profetas, pues está escrito: “Después de esto volveré y reconstruiré la tienda de David que está caída; reconstruiré sus ruinas, y la volveré a levantar. Para que el resto de los hombres busque al Señor, y todas las naciones que han sido consagradas a mi nombre, dice el Señor que hace que estas cosas sean conocidas desde la eternidad”. 
Por eso, yo pienso que no hay que crear dificultades a los paganos que se convierten.  Es suficiente escribirles que se abstengan de toda contaminación, de la idolatría, de matrimonios ilegales, de comer carnes de animales estrangulados y de la sangre.  Ya que desde siempre la ley de Moisés tiene en cada ciudad sus predicadores, que la leen en las sinagogas todos los Sábados”. (Hch 15, 6-21)
Reflexionemos el texto que acabamos de leer
¿Por qué  el Apóstol Pedro tomó la palabra en la asamblea?
¿Qué fue lo más significativo que expresó?
¿Qué importancia tiene para nosotros lo que Pedro dijo hace dos mil años?

¿Se notan discrepancias entre los apóstoles?
En el discurso de Santiago se solicita abstenerse de ciertos actos prohibidos por la Ley de Moisés ¿A qué se puede atribuir esta petición?
En nuestro mundo actual los cristianos ¿Debemos abstenernos de algunas cosas permitidas a los no creyentes para no escandalizar a los más débiles?
Concluyamos
La decisión que se tomó era la que Pablo y Bernabé esperaban, los apóstoles reconocieron que la misión que ellos realizaron había recibido el sello de Dios, el Espíritu Santo había trabajado con ellos como con Pedro en los medios Judíos de la diáspora.
En Gálatas 2,9 San Pablo lo expresa así:

“Santiago, Cefas y Juan que pasaban por ser las columnas de la Iglesia reconocieron la gracia a mi dada y nos dieron a mí y Bernabé la mano en señal 

